RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008453, Ent. N° 2258/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P44478 para el suministro e instalación de obras necesarias para la construcción de Estación de Trasmisión en 150 KV Montevideo M y la ampliación de la Estación Salto Grande Uruguay;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13-2015 de fecha 05.12.13 el Directorio adjudicó a TEYMA URUGUAY S.A, por un precio total de U$S2:804.767,59; € 275.718,17 y $ 418.606.538,60 (equivalente a $485:784.431,56);
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 05.02.14, observó el gasto en razón de que se contravino lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;

3) que por Resolución R 14.-570 de fecha 03.04.14, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando los siguientes argumentos:
3.1) la construcción de la Estación de Trasmisión en Montevideo se requiere para atender la demanda creciente en la zona, la cual en particular es impulsada por le desarrollo de la zona franca Zonamérica;
3.2) la ampliación de la Estación salto Grande tiene como objeto principal la renovación del transformador de potencia de 500/150 KV, que es  necesaria para alimentar dicha estación;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración actuante no se relacionan con la causal de observación oportunamente  formulada, por lo que en consecuencia, la misma se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en sesión de fecha 05.02.14;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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